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RESUMEN 
El caso materia del presente informe jurídico versa sobre una solicitud de cese colectivo 

de setenta y siete trabajadores presentada por Papelera nacional S.A; la cual, fue 

aprobada por Dirección General de Trabajo en vía de revisión. El análisis de este caso 

se concentra en verificar si, efectivamente, se identifica la presencia de los motivos 

tecnológicos y estructurales que fueron invocados como causa objetiva. De igual 

manera, parte del análisis incluye la justificación que ofrece la DGT en cuanto al silencio 

positivo administrativo que en primera instancia no se aplicó en favor de la empresa 

como sujeto administrado. Para el presente análisis será fundamental utilizar el T.U.O 

de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral y la Ley de Procedimiento 

Administrativo General. 

 
Palabras clave 
Cese colectivo, Fomento de la Negociación Colectiva, Autoridad Administrativa de 

Trabajo, Silencio positivo administrativo, Debida motivación de las resoluciones. 

 
ABSTRACT 
The case of the present legal report develops a Labour Force Adjustment Plan (ERE), 

which petitioned the dismissal of seventy-seven employees; filed by Papelera Nacional 

S.A., which was approved by the Labor General Directorate on the level of reviewal. The 

analysis of this case focuses on verifying whether the technological and structural 

reasons that were invoked as an objective cause are indeed present. Likewise, part of 

the analysis includes the justification offered by the General Directorate of Labor (DGT) 

regarding the positive administrative silence that in the first instance was not applied in 

favour of the company as an administered subject. For this analysis it will be essential to 

use the T.U.O. of the Labor Productivity and Competitiveness Law and the General 

Administrative Procedure Law. 

 
Keywords 
Labour Force Adjustment Plan (ERE), Promotion of Collective Bargaining, 

Administrative Labor Authority, Positive administrative silence, Due motivation of the 

resolutions. 
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO 
 
 
 

N° EXPEDIENTE 3155-2028-GR-GRDS-DRTPEC-DPSC 

ÁREA(S) DEL DERECHO 
SOBRE LAS CUALES 

VERSA EL CONTENIDO 
DEL PRESENTE CASO 

 
• Derecho Laboral 

• Derecho Administrativo 

 
 
 
IDENTIFICACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES Y 
SENTENCIAS MÁS 

IMPORTANTES 

• Resolución Directoral General Nro. 267– 
2019–MTPE/2/14 (Instancia de revisión). 

• Resolución Directoral Regional Nro. 011– 
2018–GRC–GRDS–DRTPEC–DPSC. 
(Instancia de Apelación) 

• Resolución Directoral Nro. 015–2019– 
GRC–GRDS–DRTPEC–DPSC. (Primera 

instancia) 

DEMANDANTE / 
DENUNCIANTE 

Papelera Nacional S.A. 

DEMANDADO / 
DENUNCIADO 

- 

INSTANCIA 
ADMINISTRATIVA O 
JURISDICCIONAL 

Dirección General de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo 

TERCEROS  

 
OTROS 

• Sindicato de trabajadores de Papelera 
Nacional S.A. 

• Setenta y siete (77) trabajadores 
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INTRODUCCIÓN 
 
 

Justificación de la elección de la resolución 
 

La razón por la cual decidí realizar un Informe Jurídico sobre la Resolución Directoral 
General Nro. 267–2019–MTPE/2/14, (en adelante “la Resolución”) es debido a que 
dicho pronunciamiento aprueba una solicitud de terminación colectiva de contratos de 
trabajo por motivos económicos, tecnológicos, estructurales o análogos. Lo cual resulta 
sumamente escaso en el derecho colectivo del trabajo nacional, en donde se estila, 
denegar este tipo de solicitudes; por lo cual, consideramos que se hace necesario 
estudiar a detalle el contexto, las características particulares y el sustento técnico de un 
caso que, finalmente, consiguió un pronunciamiento aprobatorio de la solicitud de la 
empresa por parte de la Dirección General de Trabajo. 

De igual manera, considero importante resaltar el trabajo de fundamentación que ha 
realizado la Dirección General de Trabajo en la decisión comentada, debido a que la 
Resolución se pronuncia ampliamente y de forma sumamente detallada sobre 
cuestiones de forma y de fondo de su decisión. Esto es igualmente escaso ante 
solicitudes de terminación colectiva de contratos de trabajo, que suelen llegar 
únicamente a un análisis del cumplimiento de los requisitos de forma, pues al 
evidenciarse el incumplimiento de estos, corresponde dejar desatendida la labor de 
análisis sobre el fondo del caso per se, practica en donde se pierde un porcentaje de 
análisis importante. 

Adicionalmente a ello, escogí el caso PAPELERA NACIONAL para la sustentación del 
examen de grado debido a que aborda un tema de especial relevancia en la actualidad: 
el de los motivos estructurales y tecnológicos como causa objetiva para la terminación 
colectiva de contratos de trabajo. Actualmente, se sabe que el avance de las nuevas 
tecnologías tiene un gran impacto sobre los sujetos del contrato de trabajo; no obstante, 
aún no se ha desarrollado a fondo como realidad empresarial y la individual y colectiva 
de los trabajadores responde a dichos cambios o qué implica realmente para los 
sistemas de producción introducir una nueva estructura o tecnología la dinámica laboral. 
El caso PAPELERA NACIONAL aborda este tema y brinda la oportunidad para ahondar 
en lo que actualmente se entiende por motivos estructurales y tecnológicos. 

Por otro lado, considero que la Resolución reviste un carácter complejo por cuatro 
razones concretas: 1) Se trata de un pronunciamiento definitivo que causa estado en 
sede administrativa. Por su puesto, si bien existe la posibilidad de cuestionar la decisión 
ante el poder judicial mediante un proceso contencioso administrativo, dicho ánimo 
impugnatorio no se ha concretado; por lo cual, la Resolución base de mi investigación 
se trata de una decisión que ha causa estado. 

De igual manera, 2) Se trata de un caso que tiene pronunciamientos de primera y 
segunda instancia administrativa, por autoridades de alcance regional, pero también un 
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pronunciamiento en última instancia, por una autoridad de alcance nacional; es decir, 
distintos niveles institucionales se ven involucrados. 

Asimismo, porque a medida que el caso ha ido avanzando, 3) Las decisiones han ido 
evolucionando de manera opuesta entre sí. Se evidencia en la discrepancia de los fallos 
entre instancias regionales, que se pronunciaron de manera denegatoria ante la solicitud 
de terminación colectiva de contratos de trabajo; y la instancia nacional, que consideró 
que correspondía un pronunciamiento aprobatorio para PAPELERA NACIONAL. En 
efecto, el sustento del fallo de primera, segunda e instancia de revisión, están 
contrapuestos y son sumamente distintos en su argumentación, lo cual también 
evidencia el carácter complejo de la Resolución. 

Por último, 4) Existen deficiencias de análisis de la Resolución; sin perjuicio de que 
comulgamos con la decisión final de la Dirección General de Trabajo, consideramos 
importante analizar cómo, a nuestro juicio, existen aspectos que debieron analizarse de 
manera distinta, a fin de que exista congruencia entre los hechos del caso y lo que 
señala la normativa laboral vigente, pero más importante aún, lo que señalan los 
principios del derecho laboral y administrativo. Lo cual desarrollaremos con amplitud 
más adelante. 

Finalmente, en el caso PAPELERA NACIONAL no solo participan los sujetos 
interesados (empresa y organización sindical) y las autoridades competentes para 
conocer la solicitud de terminación colectiva de contratos de trabajo; sino que, se 
evidencia también el aporte de otras entidades estatales como la Superintendencia 
Nacional de Fiscalización Laboral – SUNAFIL, que realizó actuaciones inspectivas, así 
como el aporte de instituciones privadas mediante la emisión de informes técnicos de 
auditoría, ambas participaciones que formaron parte del proceso de cese colectivo y 
coadyuvaron a la formación del pronunciamiento final. 

 
 
 

Presentación del caso y análisis 
 

Entre los años 2016 al 2019, PAPEÑERA NACIONAL S.A.A (en adelante “PAPELERA 
NACIONAL”, o “PANASA”, atravesó por un proceso de caída de sus ventas, llegando a 
una pérdida operativa de S/ 8’177,113.00 soles; por lo que, tras un proceso profundo de 
reevaluación de sus procesos de operabilidad, identificó que la etapa final del proceso 
productivo de su actividad empresarial presentaba una necesidad técnica de 
implementar cambios estructurales drásticos, pues venía manteniendo métodos 
desfasados que ya no se ajustaban a las prácticas y experiencias del mercado local e 
internacional. 

En ese sentido, resultaba evidente que el área problemática (área de encuadernado en 
donde se realizaba un proceso de tratamiento del papel y posterior ensamblado de los 
folios) debía desaparecer. Siguiendo esta línea, lamentablemente resultaba necesario 
desvincular al personal de dicha área, puesto que su apoyo ya no iba a ser necesario, 
así como parte del personal del área de almacén, dedicado a desempeñar labores de 
resguardo y vigilancia de la materia prima utilizada para el encuadernado. 
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Si bien antes de aplicar esta decisión PANASA intentó redistribuir la mayor cantidad de 
personal posible, finalmente tuvo que tomar la decisión de cesar un número total de 
setenta y siete trabajadores; toda vez que, a pesar de haber evaluado profundamente 
diversos esfuerzos que arribaran a la posibilidad de no recurrir al cese colectivo, no logró 
encontrar una manera de mantener la empresa en funcionamiento dado el estado crítico 
que presentaba y al mismo tiempo mantener con vínculo laboral a todos los trabajadores 
involucrados. 

En ese sentido, al identificar que la cantidad de trabajadores que debían ser 
desvinculados era mayor al diez por ciento de su planilla, recurrió a la Autoridad 
Administrativa de Trabajo para encausar su solicitud. No obstante, no es hasta última 
instancia (de revisión) con la Resolución Directoral General Nro. 267–2019–MTPE/2/14, 
que obtuvo un pronunciamiento que amparara su petición. 

Sobre esta decisión final, si bien nos encontramos de acuerdo con el fallo de la Dirección 
General de Trabajo de aceptar la solicitud de cese colectivo, resulta importante precisar 
que a lo largo de la decisión comentada hemos verificado diversos criterios con los que 
no nos encontramos de acuerdo y que se configuran como graves problemas. 

Puesto que evidencian incumplimientos formales, falta de motivación suficiente que 
ampare conclusiones e, incluso en algunos casos, ausencia de si quiera una 
consideración o análisis real de medios probatorios; es decir, puntos importantísimos 
habrían sido excluidos de cualquier tipo de reflexión suficiente y/o mención que los 
incluya (o justifique su exclusión) en el pronunciamiento final. 

Estos problemas graves se resumen en cuatro: en primer lugar, que los criterios 
aplicados en virtud de la facultad cuasi jurisdiccional de la administración han 
inobservado los límites a la discrecionalidad con la que se encuentra obligada a operar, 
cayendo incluso en algunos momentos en la arbitrariedad. Lo cual, a todas luces vulnera 
el derecho constitucional a la debida motivación de las resoluciones, resguardado en el 
artículo 139º de la Constitución. 

En segundo lugar, el incumplimiento de plazos estrictamente establecidos en las normas 
establecidas en el Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo 
General y normas posteriores modificatorias evocadas aprobar diversas medidas de 
simplificación administrativa. Ello, amparándose en una interpretación tuitiva que busca 
proteger a los trabajadores que pretenden ser cesados, olvidando que, en un 
procedimiento administrativo a solicitud de parte, la Autoridad Administrativa de Trabajo 
debe observar, además, las garantías previstas para la empresa, que es el sujeto 
administrado de la relación bilateral de solicitud e cese colectivo. 

En tercer lugar, dado que, afortunadamente, en el presente trabajo se ha logrado 
conseguir algunos antecedentes que nos contarían mejor la historia del nacimiento del 
caso de estudio, una parte importante de la investigación se dedicará a analizar 
evidencia que nos permitirá concluir que no se habría cumplido con una etapa de 
conciliación real que satisfaga la exigencia constitucional e internacional de fomentar a 
negociación colectiva. Sino que, por el contrario, ha saltado a la vista que esta etapa ha 
sido cumplida como un meto paso, apresurado y burocrático. 

El último problema se encontró materializado en la decisión de la Autoridad 
Administrativa de Trabajo de inaplicar la operación del silencio positivo administrativo 
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determinado por la ley que habría concedido en segunda instancia la aprobación de la 
solicitud de cese colectivo. Este problema se encuentra, además, ligado a un uso 
deficiente de la herramienta de notificación al administrado bajo la cual se afecta el 
derecho a la predictibilidad o seguridad jurídica del empleador. En este aspecto fue 
fundamental analizar la modernización de la gobernanza administrativa. 

 
 

Igualmente, en el presente trabajo me permito cuestionar aspectos normativos que 
regulan los ceses colectivos. Como la exigencia de un porcentaje mínimo como requisito 
de acceso a la figura misma de cese colectivo; la cual, considero riesgo peligroso que, 
lejos que sustentar el carácter colectivo del cese, contribuiría a motivar a las empresas 
a alcanzar una cantidad específica de ceses solo para poder presentar una solicitud 
ante la Autoridad Administrativa de trabajo. 

Así, en la práctica, cuando se presente cualquier cantidad por debajo de la exigida, lo 
que haría este requisito porcentual es más bien crear en el empleador una falsa 
conciencia de obligatoriedad de que debe llegar al diez por ciento, incitándolo a elevar 
el número de ceses, cuando este tranquilamente podría ser menor y aun así conservaría 
su naturaleza colectiva. Practica que, como es evidente, vulnera la fibra más íntima del 
principio protector del derecho del trabajo. 

Por todo ello, como conclusiones más relevantes a las que arribé en el presente trabajo 
de análisis están que, si bien la Autoridad Administrativa de Trabajo finalmente concedió 
a la empresa su petitorio solicitado, la decisión final no escapa de errores graves que 
vulneran derechos fundamentales de la empresa. Por lo que, se debe ver más allá del 
fallo final de conceder o no la solicitud de cese colectivo, de manera que sea posible 
comprobar si el proceso de decisión se ha llevado cabo tutelando los derechos del 
administrado de forma integral. 

Puesto que no es posible de ninguna forma aducir que, la decisión aprobatoria del cese, 
por sí sola, implica que todo se ha llevado a cabo en favor de la empresa o que ha 
concluido con su beneficio total. Por el contrario, como es el presente caso, vemos que 
a pesar de que se le concedió a la empresa su solicitud de cese colectivo, también han 
confluido varios problemas y la vulneración de varios derechos. 

Esto es importante decirlo, pues en una solicitud de cese colectivo, que finalmente es 
un procedimiento administrativo como cualquier otro, la pretensión de desvincular no es 
lo único que se debe titular o a lo único que se le debe dar atención. Sino que, como 
cualquier otra pretensión que se hace a la administración, debe velar porque al final al 
administrado se le otorgue una protección completa e integral. 
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IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS 
RELEVANTES 

Antecedentes 
 

El contexto del caso PAPELERA NACIONAL se desarrolla en el periodo comprendido 
entre los años 2016 al 2019; en el cual, la industria de papel en el Perú afrontó el inicio 
de una crisis generalizada, debido a factores como (i) la desaceleración del consumo 
privado de productos en base a papel, producidos en masa; lo cual se tradujo en una 
menor demanda y compra de este tipo de mercancía; ii) los avances tecnológicos que 
automatizaban los procesos de producción en la industria de manufactura en papelería, 
restringiendo a porcentajes mínimos los costos de fallas y mermas; y iii) el notable 
incremento en la actividad de importación, debido al bajo precio de los materiales y la 
mano de obra extranjera (China, USA, Japón Brasil, Porturgal, Indonesia, entre otros). 

 
 
 

Hechos relevantes del caso 
 

Paso previo a hacer un recuento de los hechos, me permito presentar una línea de 
tiempo que grafique la sucesión de los hechos que conllevaron a la emisión del acto 
administrativo bajo análisis. 
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El 18 de julio de 2018, PANASA presentó una solicitud de terminación colectiva de 
setenta y siete contratos de trabajo ante la Dirección de Prevención y Solución de 
Conflictos de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Callao, 
aduciendo encontrarse incursa en la causal objetiva prevista en el artículo 46º y 48º del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral: motivos 
económicos, tecnológicos, estructurales o análogos. 

No obstante, mediante Resolución Directoral Nro. 015-2019-GRC-GRDS-DRTPEC- 
DPSC se denegó la solicitud presentada. Ante esta decisión, PANASA interpuso el 
recurso impugnatorio de apelación contra dicho pronunciamiento; no obstante, la 
segunda instancia administrativa declaró INFUNDADO el mencionado recurso. Por lo 
cual, de conformidad con lo señalado por el Texto Único Ordenado de la Ley Nro. 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General, se interpuso el recurso de revisión ante 
la autoridad nacional: la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo. 

En esta última instancia, declaró aprobar la solicitud de terminación colectiva de 
contratos de trabajo de PAPELERA NACIONAL, así como se declaró agostada la vía 
administrativa, en virtud a que (i) se demostró que existió una situación económica real 
que la empresa atravesó y que la motivó a optar por un cambio estructural en su 
actividad productiva; (ii) que antes de optar por el cese colectivo se procedió a 
implementar métodos destinados a reducir o eliminar el impacto del cese colectivo en 
los trabajadores, como el dimensionamiento del personal y la identificación de personal 
excedente; (iii) que el cese colectivo fue materia de un análisis técnico de proyección 
que comprobó que en el futuro la medida tendría potencial para solucionar la situación 
que atravesaba PAPELERA NACIONAL (vocación reparadora del cese colectivo). 
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IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES 
PROBLEMAS JURÍDICOS 

Problema principal 
 

¿La Autoridad Administrativa de trabajo ha cumplido con garantizar a PANASA la tutela 
de los siguientes derechos? 

• Debida motivación de la Resolución emitida. 
• Aplicación del derecho que corresponde (respecto a i) el plazo para la 

interposición de recursos impugnatorios y ii) la aplicación del derecho positivo 
administrativo). 

• Fomento de una negociación colectiva de forma que implique el ejercicio real de 
un derecho de la empresa al negociar con los trabajadores involucrados en el 
cese. 

 
Problemas secundarios 

 
¿Resulta suficiente que se emita una decisión favorable a la solicitud de un administrado 
para que se satisfaga su pretensión? 

 
 

Esto, en caso la Resolución Directoral General Nro. 267–2019–MTPE/2/14 haya 
concedido a PANASA lo que fue solicitado (el cese colectivo de sus trabajadores), pero, 
paralelamente, haya vulnerado diversos derechos de los que, como administrado, se 
encontraba provisto. 

 
Problemas complementarios 

 
¿Contamos con instituciones que garantizan a las empresas la tutela de todos sus 
derechos como sujetos administrados en el marco de una solicitud de cese colectivo? 
Es decir, ¿La Autoridad Administrativa de Trabajo cumple con su rol de ente decidor 
imparcial o existe un sesgo paternalista ante la presencia de una posible afectación a 
los trabajadores involucrados en el cese? 

 
 

Yéndonos un paso atrás, ¿contamos actualmente con una regulación laboral y 
administrativa adecuada sobre ceses colectivos que regula la libertad empresarial 
dentro de los límites de la razonabilidad y, al mismo tiempo, cumple con ofrecer 
protección a los trabajadores afectados en el cese? 
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POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 
 

Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 
 

El problema principal es la falta de motivación en las decisiones de las primeras 
instancias administrativas e incluso parcialmente en instancia de revisión; esta, vulnera 
directamente el derecho fundamental del administrado al debido proceso, el cual prevé 
como su contenido esencial, el de obtener del órgano decisor una respuesta razonada, 
motivada y congruente ante su pretensión (Exp. Nro. 04729-2007-HC, fundamento 2). 
Esto ha sido señalado por parte del Tribunal Constitucional más de una vez en su 
jurisprudencia cuando ha desarrollado los alcances del inciso 5 del artículo 139 de la 
Constitución. 

 
 
 

Posición individual sobre el fallo de la resolución 
 

A pesar de que concuerdo con la decisión de la Autoridad Administrativa de Trabajo de 
amparar la solicitud de cese colectivo de PANASA. Considero que han existido 
vulneraciones a derechos de la empresa que no es posible tolerar de parte de un órgano 
decisor. Debido a que, dentro de un procedimiento administrativo, no es obligación de 
quien falla otorgar al solicitante lo peticionado, esto puede darse, como que no; no 
obstante, si es una obligación observar y tutelar todos los derechos del sujeto 
administrado en el desarrollo del procedimiento. Por lo tanto, consideramos que si bien 
en este caso correspondía otorgar a PANASA luz verde para el cese colectivo al haber 
cumplido con todos los requisitos que la norma establece, consideramos que ello no 
sería suficiente para argüir que se han tutelado todos sus derechos. 
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ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
 

5.1. Capítulo I: Nociones preliminares 

 
Carácter tuitivo del derecho laboral 

 
“Es ya un lugar común señalar que el derecho del trabajo parte de la constatación 
fáctica de una relación desigual o asimétrica entre trabajador y empresario, por lo 
que busca, por diversos medios, restablecer el equilibrio o, por lo menos, atenuar 
la desigualdad existente. Se presenta entonces como indispensable el apoyo o 
protección a una de las partes de la relación: a la objetivamente más débil.”1 

Hoy en día, en el Perú, desafortunadamente, la protección a la parte débil de la relación 
laboral es algo que aún no es posible garantizar al cien por ciento en varios sectores 
productivos. A pesar de contar con políticas que buscan desaparecer las condiciones 
de desigualdad de poder abusivo que imponen los empleadores sobre los trabajadores, 
este fin aún no se logra. Esto se debe, más que nada, a que cada vez se crean más 
espacios que se desarrollan fuera del empleo formal o en aplicación de las nuevas 
tecnologías y, por tanto, escapan a la regulación normativa que garantiza una relación 
laboral justa. 

Efectivamente, el trabajo informal que se desarrolla inobservando las normas laborales 
ha venido creciendo porcentualmente, pero especialmente entre marzo de 2020 hasta 
los meses más recientes del 2023, arco de tiempo acotado que corresponde a la 
pandemia a causa de la propagación del Covid-19, situación a la que hago referencia 
debido a que se trata de un contexto universal, terrible, con el cual absolutamente toda 
persona podría empatizar. 

De igual manera, en el Perú actualmente no contamos con una regulación de las 
plataformas digitales, como los países hermanos de Uruguay y Chile que, a pesar de 
que se trate de una modalidad de trabajo con poquísimo tiempo de existencia, ya ha 
logrado implementar normativa, de alcance nacional y regional, que determina si el 
servicio, por ejemplo de las apps de transporte de personas o cosas, se encuentra 
protegido por el derecho del trabajo o más bien se enmarca en el ámbito de las nuevas 
economía colaborativas autónomas, ajenas al trabajo dependiente y asalariado. 

Así, de acuerdo con los informes emitidos por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) en el periodo de pandemia los niveles de subempleo aumentaron en 
promedio alarmantes. Nada más en Lima Metropolitana, por el trimestre móvil de Junio- 
Julio-Agosto de 2021, la población subempleada aumentó en 15,0% (290 mil 
personas).2 

 
 
 

1 Boza Pro (2011). Lecciones de derecho del Trabajo. Fondo Editorial de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú. Pp. 23. 
2 Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) (2021). Informe Técnico: Situación del 
Mercado Laboral en Lima Metropolitana. Trimestre móvil Junio-Julio-Agosto 2021. 
https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/09-informe-tecnico-mercado-laboral-jun- 
jul-ago-2021.pdf 

https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/09-informe-tecnico-mercado-laboral-jun-jul-ago-2021.pdf
https://m.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/boletines/09-informe-tecnico-mercado-laboral-jun-jul-ago-2021.pdf


11  

Por su lado, entre 2020 y 2023 motociclistas de la aplicación Rappi que prestan sus 
servicios en Perú denunciaron los medios por los medios de prensa nacionales que solo 
recibirían ochenta (80) céntimos por los kilómetros recorridos en ejecución de su 
servicio.3 De igual manera, en plena emergencia sanitaria por el Covid.19 se les 
encontró en condiciones de hacinamiento y aglomeración en las instalaciones de un 
local con el objetivo de realizan revisiones técnicas vehiculares, que les permitan 
laborar.4 

Frente a este tipo de situaciones, hoy más que nunca se hace necesario resaltar el 
carácter tuitivo del Derecho del Trabajo y recordar cuáles son los principios que rigen 
las relaciones labores, a fin de analizar si las potestades de los empleadores se ejercen 
en el marco de una aplicación correcta de la norma y de los principios del derecho 
laboral. De igual, manera se hace presente con un nivel altísimo de importancia el 
requisito de formalidad de las relaciones de trabajo, pues es este el que permite tutelar 
los derechos de la clase trabajadora. 

 
 

La estabilidad y la continuidad laboral 
 

Así pues, uno de los derechos que no se encuentra presente en los espacios de 
informalidad laboral y de aplicación de las nuevas tecnologías es la estabilidad laboral; 
la cual, en el Perú ha tenido un recorrido que vale la pena recontar a fin de valorar 
adecuadamente lo que implica hoy en día esta garantía constitucional y mecanismo de 
protección con base legal que actúa a favor de los trabajadores. 

 
Así pues, corresponde al gobierno militar de 1970 y al el Decreto Ley Nro. 18471 que la 
desvinculación laboral haya pasado de tener un carácter liberal a ser un sistema de 
estabilidad plena o absoluta; con dicha norma entraron en vigor conceptos como el 
periodo de prueba, la tipificación estricta de falta grave, la libre elección entre reposición 
o indemnización, entre otros. Con la posterior modificatoria de dicha norma, mediante el 
D.L 22126, este régimen se “atempero”; no obstante, mantuvo su carácter 
esencialmente protector.5 

 
Hasta 1986, la normativa laboral sufrió una serie de cambios relacionados más que nada 
al periodo de prueba, pero ya con el gobierno de Alan García a través de la Ley 245114 
el periodo de prueba sería reducido una vez más a tres (3) meses por ves definitiva. 
Según Saavedra y Muruyama, a este sería el periodo en que los empleadores pusieron 
a trabajar su imaginación más que nunca con el fin de evitar los costos que implicaba 
no respetar la estabilidad que habían ganado los trabajadores al superar el periodo de 
prueba. 

 
“Una forma de hacerlo fue la de presionar por la creación del Programa 
Ocupacional de Emergencia (PROEM), que en la práctica era un mecanismo de 
empleo temporal. También se recurrió a la firma de cartas de renuncia “voluntaria” 
sin fecha al inicio del periodo de empleo y que quedaban en manos del empleador. 

 
3 https://elcomercio.pe/lima/reclamos-de-trabajadores-de-rappi-que-exigen-los-repartidores-y- 
que-ha-respondido-la-empresa-delivery-manifestacion-desempleo-envios-pedidosya- 
noticia/?ref=ecr 
4 https://elcomercio.pe/lima/sucesos/surco-motociclistas-de-app-por-delivery-no-respetaron- 
distanciamiento-social-dentro-de-local-de-revisiones-tecnicas-l-video-nndc-noticia/?ref=ecr 
5 Pasco Cosmópolis, Mario (1987). La extinción de la relación laboral en el Perú. Perspectiva 
ibero-americana. AELE Editores, Urna. Pag 240-241. 

https://elcomercio.pe/lima/reclamos-de-trabajadores-de-rappi-que-exigen-los-repartidores-y-que-ha-respondido-la-empresa-delivery-manifestacion-desempleo-envios-pedidosya-noticia/?ref=ecr
https://elcomercio.pe/lima/reclamos-de-trabajadores-de-rappi-que-exigen-los-repartidores-y-que-ha-respondido-la-empresa-delivery-manifestacion-desempleo-envios-pedidosya-noticia/?ref=ecr
https://elcomercio.pe/lima/reclamos-de-trabajadores-de-rappi-que-exigen-los-repartidores-y-que-ha-respondido-la-empresa-delivery-manifestacion-desempleo-envios-pedidosya-noticia/?ref=ecr
https://elcomercio.pe/lima/reclamos-de-trabajadores-de-rappi-que-exigen-los-repartidores-y-que-ha-respondido-la-empresa-delivery-manifestacion-desempleo-envios-pedidosya-noticia/?ref=ecr
https://elcomercio.pe/lima/reclamos-de-trabajadores-de-rappi-que-exigen-los-repartidores-y-que-ha-respondido-la-empresa-delivery-manifestacion-desempleo-envios-pedidosya-noticia/?ref=ecr
https://elcomercio.pe/lima/sucesos/surco-motociclistas-de-app-por-delivery-no-respetaron-distanciamiento-social-dentro-de-local-de-revisiones-tecnicas-l-video-nndc-noticia/?ref=ecr
https://elcomercio.pe/lima/sucesos/surco-motociclistas-de-app-por-delivery-no-respetaron-distanciamiento-social-dentro-de-local-de-revisiones-tecnicas-l-video-nndc-noticia/?ref=ecr
https://elcomercio.pe/lima/sucesos/surco-motociclistas-de-app-por-delivery-no-respetaron-distanciamiento-social-dentro-de-local-de-revisiones-tecnicas-l-video-nndc-noticia/?ref=ecr
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Otra manera de eludir la legislación fue la de despedir a los trabajadores pocos 
días antes de que éstos completen el periodo de prueba de tres meses y luego 
recontratarlos de manera sucesiva. Así, entre 1986 y 1991 la probabilidad de 
perder el trabajo antes de los tres meses era elevada debido a la combinación de 
un corto periodo de prueba y costos de despido extremadamente altos una vez 
que se alcanzase la estabilidad laboral.”6 

 
Actualmente, la estabilidad laboral es un concepto que forma parte del contenido 
esencial del derecho del trabajo y pude ser mejor entendido como “el derecho a no ser 
despedido sino por causa justa”. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre la 
estabilidad laboral se remite a los Expedientes Nº 1124-2001-AA/TC, Sindicato Unitario 
de Trabajadores de Telefónica del Perú S.A y FETRATEL; y Nº 3330-2004-AA/TC LIMA, 
Ludesminio Loja Mori. 

 
Dicha jurisprudencia indica expresamente también que el ámbito de protección contra 
el despido, sin mediar causa o indemnización, deriva de un mandato constitucional que 
protege a los trabajadores a los que se les pone en este tipo de situaciones. 
Efectivamente, el artículo 27º de la Constitución Política del Perú indica lo siguiente: 

 
“Artículo 27.- Protección del trabajador frente al despido arbitrario La ley 
otorga al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario.” 

 
Es la opinión de quien redacta el presente informe, que más allá de cualquier discusión 
normativa, doctrinaria o jurisprudencial, de la cual diversas opiniones pueden erguirse, 
todas igualmente validas, no es incorrecto postular que la pérdida del empleo, medio de 
sustento por excelencia, por parte de cualquier persona y bajo cualquier contexto, es un 
hecho lamentable, triste. 

 
Independientemente del punto de vista desde donde se observe, pues de parte del 
trabajador puede implicar encontrarse desprovisto de medios de supervivencia, pero 
incluso de parte del empleador el despido también implica la pérdida de capital humano 
e, incluso de la manera más fría, de una pieza importante en el engranaje empresarial 
de su negocio. Irreemplazable en tanto todos los componentes de una máquina son 
importantes para su ideal funcionamiento. 

 
En virtud de esta evolución histórica de la estabilidad laboral, consideramos que resulta 
correcto lo indicado por Mario Pasco, cuando señala que: “La extinción de la relación 
laboral en el Perú sólo puede ser estudiada y entendida en función y a partir de la 
estabilidad laboral”. Toda vez que, incluso habiendo llegado a una situación de 
desvinculación laboral, es importante recordar que la misma únicamente puede ser 
analizada bajo los cánones sentados por una de las derivaciones del principio protector 
del derecho del trabajo, como lo es la estabilidad laboral. 

 
En ese sentido el caso Papelera Nacional se presenta como uno en donde se discute la 
estabilidad laboral de setenta y siete (77) trabajadores a los cuales se pretende cesar a 
fin de asegurar la estabilidad laboral de los demás trabajadores posibles, por el mayor 
periodo de tiempo. Cabe mencionar que, paso previo a dicha decisión, en 
reconocimiento de que el cese debe aplicarse como última ratio, la empresa intentó 

 
 

6 Saavedra, Jaime; Maruyama, Eduardo (2000). Estabilidad laboral e indemnización: efectos de 
los costos de despido sobre el funcionamiento del mercado laboral peruano. – Lima: GRADE, 
2000. – (Documento de trabajo, 28). 
http://ageconsearch.umn.edu/bitstream/37813/2/ddt28.pdf 

http://ageconsearch.umn.edu/bitstream/37813/2/ddt28.pdf
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aplicar el dimensionamiento de personal, conocido como la práctica de calcular el 
número de personal necesario para el funcionamiento de la operación productiva. 

 
Sin embargo, evaluadas todas las posibilidades, se concluyó que no era posible que la 
empresa mantenga la relación laboral, puesto que se trata de una realidad que sus 
deudas superaban sus ingresos. Esta realidad, excepcional y triste, trastoca pues la 
estabilidad laboral cuando es entendida como De la Sota la presente: “el derecho que 
tiene un empleado a permanecer en un puesto de trabajo o una organización hasta que 
llegue el tiempo de su jubilación”. Pues, como se sabe, la regla general de contratación 
es aquella a plazo indeterminado, en ese sentido, nada más que la jubilación debería 
concluir de manera natural el contrario de trabajo. 

 
Sin embargo, a veces nos encontramos frente a este tipo de situaciones, como la 
peligrosamente productividad de la empresa, que, de acuerdo con lo señalado por la 
normativa laboral vigente permite extinguir el vínculo laboral. No con ello queremos decir 
que sea normal o usual, por el contrario, consideramos que el cese colectivo si bien es 
una causa de extinción del contrato de trabajo debe verse como excepcional siempre, 
regulado sí, pero no por ello cotidiano o usual. 

 
Otro principio aplicado al presente caso es el de continuidad laboral. Víctor Ferro 
defiende que este se basa en un principio mucho más básico aún: el de la conservación 
de los negocios jurídicos. De manera tal que, no estamos hablando nada más de un 
principio rector del derecho del trabajo sino del ordenamiento jurídico en general. No 
obstante, el autor defiende también que, la continuidad laboral no es un derecho 
absoluto; puesto que, en el ámbito colectivo, dice el autor, el Perú se encuentra apartado 
de la práctica internacional en donde el cese colectivo es más una facultad del 
empleador frente a una situación excepcional, a diferencia de la legislación nacional en 
donde se debe recabar el permiso de la autoridad administrativa de trabajo. 

 
Aplicado ello al presente caso, consideramos que resultaría excesivo postular que, para 
honrar este principio, y así salvar a un grupo de trabajadores, estaría permitido ignorar 
el inevitable futuro que le espera a una empresa que periodo tras periodo registra solo 
pérdidas. Por el contrario, mantener la empresa viva aseguraría, más bien, la 
continuidad laboral de los demás trabajadores; por lo tanto, no nos equivocamos cuando 
decimos que, incluso en el marco de un cese colectivo se estaría protegiendo la 
continuidad laboral, si postulamos que la empresa se mantiene en actividad con el 
objetivo de que los otros trabajadores sí puedan conservar su puesto de trabajo. 

 
Como fuese, lo que sí queda claro es que la aplicación de los principios de estabilidad 
y continuidad laboral se evidenció en el caso Papelera Nacional, agotando todos los 
recursos para que mantener la relación laboral sea posible; no obstante, después de 
ello, verificado que no es posible mantener vigente los contratos de trabajo, se procedió 
a solicitar el cese a la Autoridad Administrativa de Trabajo. El presente informe defiende, 
que ello ha vulnerado los principios desarrollados, sino, más bien, que la empresa se 
situaba en una situación habilitante para tomar la decisión de desvincular. 

 
 

Evolución normativa del cese colectivo 
 

“En el dinamismo característico de la actividad económica y social la vida de las 
empresas suele confrontar momentos o etapas de dificultad y aún de crisis, así 
como exigencias de cambio o adaptación a circunstancias nuevas no previstas 
que precisamente pueden evitarle en el futuro crisis insuperables. Estas 
situaciones afectan necesariamente las relaciones entre las empresas, y sus 
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trabajadores cuyas condiciones de trabajo y en ocasiones extremas su propia 
ocupación, no pueden ser preservadas” (Blancas 2013: 725). 

 
En ese contexto, nace la figura del cese colectivo, como mecanismo de ultima ratio ante 
situaciones límite; a fin de enfrentarlas dependiendo de las características y 
particularidad que rodean a cada una. No obstante, en cualquiera de estas situaciones, 
la “solución” es la terminación del vínculo laboral de una colectividad, de trabajadores. 
A veces este grupo puede ser solo una parte (grande, mediana o pequeña) del personal 
de la empresa y en casos más drásticos puede incluir la totalidad de los trabajadores. 

 
En la legislación actual, el cese colectivo se encuentra previsto en dos (2) piezas 
normativas: el ya mencionado T.U.O de la LPCL, que reemplaza la regulación inicial de 
la Ley de Fomento al Empleo, contenida en el Decreto Legislativo No. 728. Y, por otro 
lado, el Reglamento de la Ley de Fomento al Empleo, aprobado por el Decreto Supremo 
No. 001-96-TR; el cual, al día de hoy aún se encuentra vigente. 

 
En todos estos dispositivos legales se define al cese colectivo como el acto de extinguir 
el vínculo laboral de un grupo de trabajadores, que precisa como justificación una causa 
objetiva; es decir, que aplica únicamente sobre ciertos casos. Asimismo, que debe 
seguir cierto procedimiento. En ese sentido, debe entenderse que la ocurrencia de un 
cese colectivo es numerus clausus y prevé una formalidad prescrita por ley. 

 
Un análisis más profundo sobre la figura por parte de Valverde, Monereo y Fernández 
concluye que el cese colectivo es en realidad un despido como cualquier otro puesto 
que detrás se mantiene la voluntad unilateral del empleador y aún con sus muchas 
peculiaridades, también es reducible al molde genérico del despido, que deriva de las 
facultades otorgadas al empresario dentro de lo que se conoce como su poder directivo, 
autoorganizativo o de gestión de la fuerza de trabajo (citado en Blancas 2013: 727). 

 
En ese sentido, Cortés opina que definir al cese colectivo como un tipo de extinción de 
la relación laboral distinto al despido, lo que lograría es excluir al primero del ámbito de 
protección constitucional, reduciéndolo únicamente dicho ámbito asede legal; es decir 
no se podrían ejercitar “las garantías constitucionales correspondientes frente a la 
violación normativa” (Cortés 1996: 82). Porque claro, la legislación actual no prevé una 
indemnización obligatoria por cese colectivo a los trabajadores afectados; sin perjuicio 
de que, como comentaremos más adelante, esta sí podría derivar de un acuerdo 
convencional entre las partes de la relación laboral. 

 
Sobre esta postura, concordamos, pues la norma ha otorgado al empleador la facultad 
de ejecutar un cese colectivo cuando acontece alguna de las causas objetivas previstas, 
como sucede con el despido. No obstante, sí nos permitimos respetuosamente diferir 
sobre el sujeto que finalmente da luz verde para la concreción del despido colectivo. 

 
En efecto, ante el acontecimiento de una situación habilitante (Por ejemplo: la comisión 
de una falta grave por parte del trabajador) el empleador queda plenamente facultado, 
no obligado, para iniciar el procedimiento de despido y extinguir el vínculo laboral. Es 
decir, para ser llevado a cabo, no depende de ninguna otra voluntad más que la del 
empleador en caso decida ello. Por el contrario, con la figura del cese colectivo cuando 
concurre alguno de los presupuestos del cese colectivo y se lleva a cabo correctamente 
el procedimiento, la decisión final sobre si procede o no la terminación colectiva, no 
recae en el empleador, sino en la Autoridad Administrativa de Trabajo. 

 
En ese sentido, lo que si le ha otorgado es la posibilidad de solicitarlo ante la Autoridad 
Administrativa de Trabajo (en adelante, AAT); ente resolutivo de primera y última 
instancia de aprobación. Por lo cual, sin la intervención de la AAT como ente estatal, no 
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se da lugar a un cese colectivo, por más voluntad que haya de parte del empleador; es 
así que, es falso que resulta suficiente la voluntad unilateral del empleador para realizar 
un cese colectivo. En efecto, la ocurrencia de un cese colectivo no deriva de la decisión 
de un privado, sino de un acto administrativo constitutivo, como lo define Morón Urbina, 
que da lugar a su nacimiento o creación7. 

 
Consideramos que sería por esta razón que, la desaprobación de una solicitud de cese 
colectivo por parte de la AAT no da lugar a una indemnización, sino al pago devengado 
de las remuneraciones dejadas de percibir por el periodo en que se procesaba la 
solicitud, en caso se haya autorizado la suspensión perfecta del vínculo laboral, que es 
diferente. En efecto, porque la vulneración del derecho a la estabilidad laboral de salida 
no deriva de un acto ilícito o que contraviene el ordenamiento jurídico, sino de un acto 
validado por la autoridad competente. 

 
Por otro lado, la forma en que se encuentra previsto en la legislación actual reafirma 
esta concepción restringida del despido, que la reduce únicamente a su manifestación 
individual. De la misma manera, establece como sus presupuestos (i) la voluntad del 
empleador y (ii) un incumplimiento grave (disciplinario o de rendimiento) imputable al 
trabajador, que no se encuentran presentes en el cese colectivo. Este es un argumento 
adicional de por qué no se considera despido al cese colectivo. (Pasco 1987: 246). 

 
Por ello, considero que el cese colectivo no puede ser catalogado como un tipo de 
despido. Pues no cumple con los presupuestos y porque no obedece a la libre, exclusiva 
y discrecional voluntad del empleador; sino que, es una figura que nace a partir de una 
situación excepcional y que necesita la intervención de la ATT para acreditar validez. 
Con ello no pretendemos señalar que no tenga los mismos efectos de un despido, pues 
el cese colectivo también tiene como fin la desvinculación del personal, únicamente 
hacemos esta precisión debido a que posteriormente se hará necesario el análisis de la 
etapa de conciliación en la que ambas partes de la relación de trabajo, incluso iniciado 
el cese colectivo, cuentan con la opción de salvar y/o conservar el vínculo laboral. 

 
Ahora bien, la normativa actual prevé cuatro (4) causas objetivas de terminación 
colectiva de la relación laboral: i) el caso fortuito y la fuerza mayor; ii) los motivos 
económicos, tecnológicos, estructurales o análogos, que es en la que se suscribe el 
caso Papelera Nacional; iii) la disolución y liquidación de la empresa, y la quiebra; y iv) 
la reestructuración patrimonial sujeta al Decreto Legislativo No. 845. Al respecto, Elmer 
Arce considera que “el problema que salta a la vista de una lectura rápida de estas 
causales es que en este listado se mezclan causas objetivas de distinta naturaleza o 
mejor dicho con distintas características” (Arce 2008: 561), postura con la cual 
coincidimos. 

 
Estas diferencias se reafirman en el hecho de que la norma prevé para cada una de las 
causas objetivas requisitos y un procedimiento con particulares distintas de aprobación; 
pero, todos estos coinciden en el órgano ante el cual se presenta la solicitud del cese 
colectivo y, en la misma línea, que da curso y aprueba o deniega su procedencia, esta 
es la Autoridad Administrativa de Trabajo, más específicamente la Dirección General de 
Trabajo (en adelante, DGT) adscrita al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(en adelante, MTPE). 

 
Al respecto resulta importante recordar que el protagonismo de la DGT, como jefe de 
orquesta del procedimiento de cese colectivo es una propuesta del Reglamento de la 

 
7 Urbina Morón señala que los actos administrativos pueden definirse, por la incidencia de su 
contenido, como constitutivos cuando: crean, modifican, o extinguen relaciones o situaciones 
jurídicas, innovando la situación anterior. 
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Ley de Fomento al empleo y de la LPCL, pues desmenuza y desarrolla el curso del 
procedimiento paso a paso (desde el ingreso de la solicitud, enumera requisitos de 
forma, fija plazos, prevé recursos de impugnación, etc.). 

 
En su momento esto significó un cambio interesante con respecto a la regulación inicial 
por la Ley de Fomento al Empleo que, en su artículo 88º le otorgó un papel protagónico 
al empleador como sujeto obligado a cumplir con los requisitos que sustenten su 
solicitud. Igualmente, resaltaba la importancia del Sindicato, los trabajadores o sus 
representantes autorizados, como la contraparte, que cuenta también con obligaciones 
y facultades. 

 
A manera ilustrativa y de forma muy genérica, el Gráfico No. 1 puede servir para mejor 
ubicarnos dentro del procedimiento de cese colectivo desde una perspectiva de la parte 
empleadora. Para ello se debe considerar que los cinco pasos principales corresponden 
a los requisitos de inicio, desarrollo y fin del procedimiento a cargo de la empresa 
solicitante. Por su lado, la AAT solo interviene en un rol asistencial con cuatro pasos que 
dan trámite a la solicitud de cese colectivo. 

 

 
Por otro lado, en el Grafico No. 2 podemos observar el rol activo de la AAT como ente 
que recibe y da trámite a la solicitud de cese colectivo. Al respecto es importante precisar 
que, en los cinco pasos principales la AAT no solo interactúa con ambas partes 
individualmente o por separado (cuando recibe la solicitud de la empleadora o da cuenta 
al sindicato), sino también conjuntamente (cuando actúa como tercero conciliador). 
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En ese sentido los pasos principales corresponden al inicio y desarrollo del 
procedimiento que avanza de acuerdo con plazos perentorios establecidos por la norma. 

 
Otra novedad que introduce, solamente la LPCL en esta ocasión, que resulta interesante 
resaltar es la formulada en su artículo 48º, específicamente sobre los motivos 
económicos, tecnológicos, estructurales y análogos que podrían sustentar una solicitud 
de cese colectivo. En efecto, nos referimos a la exigencia de contar con un porcentaje 
mínimo de 10% de trabajadores afectados con la medida de terminación colectiva como 
requisito para ingresar la solicitud. Sobre la problemática de esta exigencia 
desarrollaremos más adelante. 

 
Tomando en cuenta todo lo expuesto, queremos que quede claro el concepto de cese 
colectivo que se maneja en la actualidad y como esta construcción a lo largo de los años 
es producto no solo de la evolución de la norma sino del aporte de la doctrina; la cual, 
ha sido fundamental para aclarar los alcances de la figura y los efectos de su utilización. 

 
 
 

Legislación actual y regulación del poder de dirección del empleador 
De acuerdo con lo establecido por el artículo 9º del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo Nro. 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 
Decreto Supremo Nro. 003-97-TR, en adelante “LPCL” según la opinión general de 
diversos autores consultados, y como lo ha reafirmado la jurisprudencia posteriormente, 
en las relaciones laborales el empleador goza de una potestad, ampliamente conocida 
y aceptada: el poder de dirección. En virtud del cual el empleador la ejerce válidamente 
sobre el trabajador un rol dispositivo que le permite dictar las órdenes necesarias para 
la ejecución de sus labores. Esto, a causa del rasgo distintivo de la relación de trabajo 
que la diferencia de cualquier otra vinculación contractual: la subordinación. 

Efectivamente, es por la subordinación que se entiende que el empleador (“la parte 
fuerte”) se sitúa en una situación de ventaja respecto al trabajador (“la parte débil”). No 
con esto queremos decir que se encuentre permitido el abuso del derecho; sino que, 
dentro de las relaciones contractuales, que son por lo regular equitativas, en el contrato 
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de trabajo una de las partes sí que cuenta con mayores potestades que la otra. Ya sea 
que esto se fundamente en el acuerdo de las partes, consideramos que, tampoco sería 
correcto desproveer de garantías que protejan a la parte que voluntariamente está 
accediendo a ser quien cuenta con menos potestades. 

Evidencia de que el empleador ostenta mayor poder en la relación de trabajo es la 
posibilidad de desvincular al trabajador, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
previstos por la norma. Un ejemplo claro de este poder de desvinculación es la 
jubilación, regulada en el artículo 21º de la LPCL, mediante la cual el empleador puede 
extinguir el contrato de trabajo, si se ha previsto el respectivo requisito legal, que en este 
caso sería el cumplimiento por parte del trabajador de cierta edad establecida por la 
norma. 

No obstante, poco se habla del poder de dirección que ejerce el empleador cuando 
busca, por ejemplo, evitar la peor consecuencia de todas: desvincular a su personal. En 
el presente caso no se ha identificado, puesto que se la etapa de conciliación directa 
con los trabajadores sabemos que Papelera Nacional apostó únicamente por ofrecer 
planes de salida a su personal. Sin embargo, consideramos que hubiera sido 
sumamente interesante evaluar la posibilidad de aplicar el ius variandi a fin de conservar 
puestos de trabajo. 

Papelera Nacional aplicó una de las expresiones del ius variandi en su intento de 
dimensionamiento del personal. Sin embargo, consideramos que pudo haber sido una 
mucho mejor alternativa no solo concentrarse en el personal que pretendía cesar la 
empresa. Puesto que las modificaciones al contrato de trabajo podrían haber sido, sobre 
todo el personal de la empresa, por ejemplo, mediante la variación de turnos de trabajo, 
reducción de los horarios, incluso de los salarios por periodos temporales. 

El maestro Raúl Saco barrios enlista una serie de posibilidades, a saber, la “suspensión 
total o parcial de labores, disminución de turnos o días u horas de trabajo, modificación 
de las condiciones de trabajo, revisión de convenciones colectivas o cualesquiera otras 
providencias orientadas a preservar la continuidad de la empresa.” Para el presente 
informe, lamentablemente, no se ha podido tener acceso al expediente completo del 
procedimiento de cese colectivo, pero de la comunicación de Papelera Nacional a sus 
trabajadores, observamos que el motivo por el cual se les invoca a la negociación directa 
es para “viabilizar” el cese colectivo, y no de modificarlo o encontrarle una alternativa. 

A nuestro pesar respecto a que ni si quiera se evaluaron las opciones mencionadas en 
el párrafo anterior, debemos admitir que, efectivamente, la situación por la que 
atravesaba la empresa desde el año 2016 se subsume dentro de lo señalado por el del 
artículo 48 de la LPCL, específicamente: motivos tecnológicos y estructurales. En 
atención a ello, y en ejercicio de su posición privilegiada de poder en el contrato de 
trabajo, defendemos que la empresa válidamente recurrió a la vía del cese colectivo 
mediante una solicitud presentada a Dirección de Prevención y Solución de Conflictos 
de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Callao. 

Sobre esto, se debe prestar especial atención porque si bien es un principio rector del 
derecho del trabajo el principio protector, se debe tener en cuenta que el proceder de 
Papelera Nacional tiene también sustento en la normativa laboral¸ aunque ello implique 
la facultad de solicitar el cese de una colectividad de trabajadores. Por lo cual, si bien 
en un principio puede parecer contradictorio, se debe dejar claro que las leyes, que 
protegen a los trabajadores, permiten también que a los mismos se les desvincule, 
siempre y cuando se hayan privilegiado antes opciones menos gravosas. 
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5.2. Capítulo II: Procedimiento de cese colectivo de 
PANASA 

 
Como mencioné en la parte introductoria, mi análisis se enfocará específicamente en 
los motivos tecnológicos y estructurales como causa objetiva del cese colectivo en el 
caso Papelera Nacional; así como los principios, normas, derechos y obligaciones que 
rigieron cuando esta causal se invocó en la solicitud dirigida a la AAT a fin de realzar el 
rol de la negociación directa como método de resolución de conflictos entre las partes 
de la relación laboral. 

 
En cuanto a la causal objetiva, debemos precisar que cada una se sustenta en la 
implementación de lo siguiente: 

 
Causa 

objetiva 
Medida de adecuación y/o 

implementación 
Consecuencia 

Motivos 
estructurales 

Reemplazar la actividad de 
producción de cuadernos e 
implementar su importación 
desde mercados extranjeros. 

Reducción de los puestos de trabajo 
actuales, identificando un excedente de 
trabajadores distribuidos en diferentes 
áreas de la empresa: Cuadernos (46), 
absorbentes (7), conversión (17), 
mantenimiento (2) y almacén (5). 

Motivos 
tecnológicos 

Adquisición de tres (3) 
nuevas máquinas. 

Cambio en la etapa final del proceso 
productivo mediante la automatización 
de las actividades (antes manuales) de 
despunte y redondeo. Con lo cual se 
conseguirá mejor calidad del producto 
final, con mayor rapidez y reducción de 
mermas, de forma que se ajusten a los 
estándares internacionales. 

 
 

Si bien no se encuentra desarrollado en la normativa vigente el origen de esta causal 
objetiva, la exposición de motivos de la Ley de Fomento al Empleo si hace referencia al 
Convenio No. 158 de la Organización Internacional del Trabajo (en adelante, OIT). El 
cual, en su preámbulo refiere que considerando el contenido de la Recomendación 
sobre la terminación de la relación de trabajo de 1963 y habida cuenta en particular de 
los graves problemas que se plantean como consecuencia de las dificultades 
económicas y de los cambios tecnológicos sobrevenidos durante los últimos años en 
gran número de países, se hace necesario adoptar nuevas normas internacionales al 
respecto. 

 
Como paso posterior, Papelera Nacional, al verse incursa en una causal que la 
habilitaba para solicitar el cese colectivo lo presentó ante la AAT; la cual, a su vez, 
desplegó dos de sus actividades. Primero, la de policía, que, en palabras de Germán 
Fernández, “engloba aquellas situaciones administrativas que implican limitaciones a 
los derechos de los particulares, poniéndose en juego potestades imperativas que 
obligan a observar determinadas conductas”. 

 
Otra actividad administrativa que se desplegó en el caso Papelera Nacional es la de 
fomento, el mismo autor señala que, mediante esta, la administración presenta a los 
particulares diversos incentivos y ventajas a fin de que, idealmente, ellos mismos 
“voluntariamente ajusten o adecuen su actividad a los fines y objetivos que fija la 
Administración”. 
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Estas dos actividades se ven evidenciadas, puesto que, como ya mencionamos en el 
punto 5.1.3 Papelera nacional no puede decidir unilateralmente cesar de forma colectiva 
su personal, debe primero iniciar un procedimiento administrativo y, además, debe 
conseguir que este salga aprobado. Por lo cual, lejos de ser algo que la empresa puede 
hacer, es más bien una facultad o un derecho que le atiende, sí y solo si acredita i) 
requisitos previos y ii) una decisión favorable. Por donde se vea esto no es el ejercicio 
de una libertad, sino el ejercicio de la actividad de policía administrativa, debido a que 
la pretensión de administrado no se ve inmediatamente tutelada por el ordenamiento, 
sino condicionada al cumplimiento de criterios objetivos establecidos por la 
Administración. 

 
Asimismo, la actividad de fomento se evidenció en el acercamiento efectivo que tuvieron 
las partes, en primera oportunidad, mediante la citación por vía notarial que realizó la 
empresa a los trabajadores, a fin de entablar negociaciones para acordar las 
condiciones de la terminación de los contratos de trabajo; y, posteriormente, de nuevo, 
frente a la AAT mediante la convocatoria a reuniones de conciliación entre los 
representantes de los trabajadores y del empleador. Tal cual lo señalan los incisos b) y 
d) del artículo 48 de la LPCL. 

 
De la misma manera, podemos ver claramente que, la empresa cumple con los 
requisitos señalados por la ley; así como lo encomendado por los artículos 13 y 14 del 
Convenio No. 158 de la OIT, puesto que sustenta el deber de información a la 
organización sindical mediante la remisión de los estados Financieros de Papelera 
Nacional de forma previa a las negociaciones. Ello con el objetivo de que los 
trabajadores y sus representantes autorizados estén en condiciones justas de negociar 
desde el inicio del procedimiento de cese colectivo. Por lo que, hemos verificado como 
cumplido el presupuesto la aproximación de las partes en buena fe al comunicar, en 
todo momento, la realidad de las circunstancias. 

 
Sin perjuicio de ello, también podemos observar que se han presentado algunos 
tropiezos que vale la pena señalar a fin de presentar la imagen fotografía completa. Nos 
referimos a que la insaturación de la etapa de negociación se dio de manera tardía, 
demorada, de una revisión concreta sobre este momento procedimental en el 
expediente del caso, se tiene que las fechas que inicialmente se dispusieron para 
acercar a las partes fueron postergadas en más de una ocasión, como si no fuera este 
uno de los momentos más cruciales en donde una de las partes afectadas por el cese 
se reúne con la empresa, que se viene viendo afectada también. 

 
De igual manera, es importante considerar que la solicitud de cese colectivo se interpuso 
por la empresa en el año 2018, mientras que la realización efectiva de dichas 
negociaciones llevó a cabo recién en fechas 1, 2 y 3 de julio de 2019. Esta demora, será 
un indicio particularmente importante al momento de plantear que la Autoridad 
Administrativa de Trabajo no se encontraba completamente comprometida con el 
cumplimiento de su deber de forma integral. Sin perjuicio de ello, en su mayoría 
consideramos que sí ofreció un espacio de intercambio en donde hubiera sido ideal, se 
encuentre una solución satisfactoria para trabajadores y empresa; no obstante, ello no 
fue así, pues de las actas de reunión de la organización sindical y de la empresa, se 
evidencia la asistencia de las partes, pero finalmente se verifica que no fue posible llegar 
a ningún tipo de acuerdo. 
En ese sentido, superada esta etapa inicial, corresponde analizar qué se entiende 
cuando se aborda la causal de cese invocada por Papelera Nacional y cada una de 
estas sub-causales que, a nuestro criterio, han sido englobadas en una sola causal 
objetiva de cese colectivo, incorrectamente. Para ello evaluaremos, de manera muy 
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breve y concisa, cómo se ha pronunciado la AAT en los casos en que se solicitan 
aisladamente cada uno de los motivos. 

 
La Resolución Directoral General No. 003-20137MTPE/2/14 desarrolla el concepto de 
“motivo económico” y señala su alcances y campo de aplicación en los considerandos 
11.8 y 11.9, establecidos como precedente vinculante de observancia obligatoria. Así, 
en el despido colectivo por causas económicas, la finalidad de superar la situación 
negativa de la empresa sería el juicio relevante para habilitar que se proceda con el cese 
colectivo. De lo regulado en el artículo 48% de la LPCL y sus normas reglamentarias 
cabe afirmar que la terminación de las relaciones colectivas de trabajo supone el cese 
de una parte del personal de la empresa con el fin de que esta revierta la crisis 
empresarial real, actual y suficiente que se atraviesa y no habilitar el cese del total de la 
planilla de trabajadores cuando no se ha demostrado que esto sea necesario. 

 
Por su lado, la Dirección de Solución de Conflictos del MTPE señala en la Resolución 
Directoral No. 021-2022-DRTPSL-DPSC que otro de los criterios que justifican la 
invocación de los motivos económicos es cómo incide sobre la situación financiera de 
la empresa el seguir manteniendo al personal. 

 
En segundo lugar, Parédez Neyra señala que el motivo tecnológico refiere a aquellas 
“causas técnicas o de producción, avances tecnológicos que hacen que en el proceso 
productivo se requiera cada vez menos la intervención de la mano de obra humana, por 
ende, ante estas circunstancias específicas es posible una reducción del personal 
excedente” 

 
Considero que este es un cambio muy fuerte en el derecho laboral; el cual, inicialmente 
regulaba y manejaba conceptos como la mano de obra o el trabajo del hombre, pero, 
ahora ante fenómenos de innegable crecimiento como la globalización, la virtualidad, 
las redes sociales y los medios de comunicación, se ha visto obligado a regular nuevas 
formas de trabajo, no necesariamente mejores ni peores, sino más bien distintas y 
ciertamente propias de la sociedad de la información en la que hoy en día vivimos. 

 
En ese sentido, concordamos con Carlos Blancas cuando señala que las causas 
tecnológicas derivan de la inevitable obsolescencia de los medios de producción que 
devienen ineficaces a causa del progreso científico y tecnológico para encontrar en su 
sustitución otros más modernos (Blancas 2013: 733-734). No obstante, rechazamos la 
premisa de que el componente típico de estas causas se encuentra en la renovación de 
los bienes de equipo. 

 
Considero que, actualmente, la tecnificación, apuesta por la virtualidad y la digitalización 
documentaria (de entidades estatales, por ejemplo), empuja a los empleadores a 
implementar cada vez con mayor fuerza los cambios tecnológicos en sus procesos 
productivos. Esto, no necesariamente implica que se descartarán o adquirirán bienes de 
equipo, a veces es suficiente con los que la empresa ya cuenta, lo determinante será el 
uso incrementado que se le dará a los equipos para cumplir con las nuevas exigencias 
de la virtualidad y elevar la productividad. 

 
Tan simple como la migración de una actividad presencial hacia la virtualidad (como el 
ingreso de una demanda por Mesa de Partes, el impulso de expedientes en el Poder 
Judicial o la concurrencia a una audiencia) implica una actualización de los procesos en 
la empresa, en donde el cambio tecnológico muy probablemente implique prescindir de 
personal, pero que tranquilamente podría funcionar con la maquinaria (computadoras, 
celulares, scaners, etc) con la que ya se cuenta, solamente que dándole mucho más 
uso y más seguido. 
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En tercer lugar, sobre los motivos estructurales, como causa objetiva del cese colectivo 
la empresa no solo debe acreditar que efectivamente se efectuarán modificaciones 
estructurales; sino que, derivado de éstas se hace necesario prescindir de puestos de 
trabajo. Casi como un ejercicio de conexidad o consecuencia directa que debe 
encontrarse debidamente fundamentado en la pericia de parte que se adjunta a la 
solicitud de cese colectivo. 

 
Habíamos mencionado también que la causal objetiva por motivos económicos, 
tecnológicos, estructurales y análogos es la única que prevé una particularidad distinta 
a las demás: exigencia mínima de que exista un 10% de personal afectado con el cese 
colectivo; y que esto, a nuestro criterio, era un problema. 

 
Arce indica que no existe suficiente fundamentación respecto al por qué 

 
“(…) la norma impone un tope debajo del cual no se pueden llevar a cabo 

terminaciones por causas objetivas. La LPCL no resuelve el problema de qué 
pasa si por ejemplo existen causas económicas o tecnológicas que afecten a 
menos del 10% de los trabajadores de la empresa. Ciertamente no es un despido 
individual porque la causa no se relaciona con la conducta o capacidad del 
trabajador ni tampoco es una terminación por causas objetivas en la medida que 
afecta a menos del 10% de los trabajadores de la empresa.” (Arce 2008: 521) 

 
De la misma manera, dicha exigencia podría resultar contraproducente, en el sentido en 
que un empleador que quisiera forzar el supuesto de la norma podría incluir dentro de 
su verdadera necesidad de prescindir de personal a una cantidad mayor de 
trabajadores. Esto, con el fin de aparentar una falsa necesidad que le permita acceder 
a una solicitud de cese colectivo. Por ello, nos permitimos sugerir que la eliminación de 
este mínimo del 10% debería ser uno de los cambios en la norma laboral, esto a su vez, 
permitiría que la declaración de la empresa respecto del personal del que debe 
prescindir se sincere por cuanto no debe cumplir ningún tipo de mínimo más que la 
multiplicidad de trabajadores, a fin de acreditar la colectividad del despido. 

 
Así pues, dentro de los muchos, un defecto que encontramos con esta exigencia, como 
está redactada en la LPCL y el Reglamento de la Ley de Fomento al Empleo, es de 
aplicación general e irrestricta a absolutamente todas las solicitudes de cese colectivo; 
es decir, no hace diferenciación sobre por ejemplo el tipo de empresa solicitante (si es 
pequeña o grande, si es nueva o antigua, si contrata o no con el Estado, etc). 

 
Por ello, esta distinción tampoco es evaluada al momento en que la DGT da curso a las 
solicitudes de cese colectivo, cuando es claro que cesar al 10% de tu personal siendo 
una MYPE, por ejemplo, puede obedecer a los mismos acontecimientos que una 
empresa mucho más, pero que los efectos ciertamente no serán los mismos. Sobre este 
defecto en particular propondremos más adelante como solución que debería existir una 
diferenciación sobre las empresas MYPES y no MYPES; las cuales por la distinción de 
tu naturaleza afrontan obligaciones diferentes (desde el momento de su constitución, en 
el desarrollo de su actividad e incluso en el fin de la misma empresa). 

 
Resulta crucial recordar que, la autonomía de las partes de concurrir y tomar una 
decisión sobre el futuro de la relación laboral es un avance importantísimo en la 
normativa laboral; toda vez que bajo la Ley Nro. 24514 era la Autoridad Administrativa 
de Trabajo la que podía incluso tomar la decisión unilateral de “proceder, previa 
verificación, a autorizar la suspensión total o parcial de labores, o la disminución de los 
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turnos, días u horas de trabajo”8. Bajo la normativa actual dicho poder migra hacia las 
partes de la relación laboral, encontramos esto otro argumento para concluir que el 
camino correcto dirigido a solucionar y amenizar el vínculo entre las partes es el de la 
decisión autónoma y compartida de empresa y trabajadores. 

 
En dicha línea, Mario Pasco Cosmópolis considera que la suspensión, por ejemplo, de 
acuerdo con lo indicado por la ley, no se consideraría un ataque a la estabilidad laboral. 
En ese sentido coincidimos con que dicha medida, idealmente aplicada temporalmente, 
sería mucho más beneficiosa a largo plazo que una desvinculación colectiva. 

 
En el caso de Nacional, no solo se recurrió al dimensionamiento de los trabajadores 
como medida previa a la solicitud del cese colectivo, sino que se optó por evaluar la 
posibilidad de reubicar al personal en otras áreas en las que igualmente podrían haberse 
desempeñado, no obstante, no fue posible implementar dicha medida. 

 
 

Análisis y crítica del pronunciamiento de primera instancia (El silencio 
positivo administrativo) 

 
Desde un inicio, la bandera de guerra de Nacional en el procedimiento administrativo de 
solicitud de cese colectivo se basó en que luego de efectuadas las reuniones de 
conciliación, la AAT tenía la obligación de dictar resolución dentro de los cinco días 
hábiles siguientes, al término de los cuales se entendería aprobada la solicitud si no 
existiera resolución; es decir, que a falta de pronunciamiento aplicaría el silencio positivo 
administrativo. 

 
Sobre este tipo de aprobación indirecta e inmanifiesta de la AAT, considero que resulta 
de suma importancia profundizar. En efecto, al tener como presupuesto de esta 
modalidad de aprobación de los actos administrativos la inexistencia de un 
pronunciamiento expreso, consideramos que lo que ocurre en el silencio administrativo 
es la creación indirecta de un fallo por parte del administrado. En palabras de García – 
Trevijano se trataría de 

 
“una presunción o ficción legal por virtud de la cual, transcurrido cierto plazo 
sin resolver la administración, y producidas además determinadas 
circunstancias se entenderá (o podrá entenderse) denegada u otorgada la 
petición o el recurso formulado por los particulares (…)” 9 

 
Ahora bien, de acuerdo con cómo lo concluye Miguel Àngel Padilla, la institución del 
silencio positivo administrativo es una institución que garantiza los derechos de los 
administrados y, a diferencia del silencio positivo negativo, el positivo debe encontrarse 
previsto en la legislación aplicable al caso que la invoca. Es decir, se establece un 
requisito mayor que, a nuestro criterio, refuerza la aplicación del mismo; puesto que, por 
regla general ante la inacción del Estado se aplica el silencio negativo; no obstante, para 
le positivo, como se trata de una autorización para poder realizar una conducta, el 
ordenamiento jurídico establece mayores previsiones.10 

 
 

8 PASCO COSMÓPOLIS, Mario (1987). La extinción de la relación laboral en el Perú. Perspectiva ibero- 
americana. AELE Editores, Urna. Pag 43. 
9 García-Trevijano Garnica. E. El silencio administrativo en el Derecho español. Civitas, Madrid, 1990, p.79. 
10 Padilla Valera, Miguel Angel (2010). Los efectos del silencio administrativo en el sistema 
jurídico peruano. En Manual de actualización administrativa (pp. 86). Lima: Gaceta Jurídica. 
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Con este nivel mayor de exigencia, el de requerir una formalidad prescrita por la norma 
para la aplicación del silencio positivo administrativo, nos encontramos de acuerdo. 
Fundamentalmente porque consideramos que no existe ninguna otra razón por la cual 
la Administración no se pronuncie sobre el pedido de un sujeto administrado que no sea 
la de no haber analizado el pedido. En ese sentido, debemos darnos cuenta que 
estamos permitiendo que se realice una conducta que no ha sido revisada por la 
autoridad competente. Esto es muy fuerte. 

 
Nuestra posición es que en solicitudes o peticiones que tengan una instancia única de 
análisis, esto no es posible, puesto que estaríamos hablando de una ausencia completa 
de autorización del Estado. Sin embargo, en el caso Papelera Nacional y en general, en 
las solicitudes de cese colectivo reguladas por la LPCL pasa algo distinto. No estamos 
hablando de una ausencia completa del Estado, hemos verificado ya que ha existido, 
efectivamente un acompañamiento de la AAT de alcance regional en toda la primera 
parte inicial del procedimiento. 

 
Lo que ha sucedido, es que, una vez que la AAT debió pronunciarse no lo hizo. Pero 
¿por qué? De la revisión de la primera instancia se evidencia que esta inacción se debió 
a que, en uso de sus facultades la Dirección de Promoción y Solución de Conflictos de 
la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo emitió un Decreto solicitando 
a la Intendencia Regional del Callao de la Superintendencia Nacional de Fiscalización 
Laboral - SUNAFIL a fin de que le remita un Informe Inspectivo, que provea a l AAT 
regional de mayores elementos de prueba para poder tomar una decisión. 

 
¿Por qué entonces estamos hablando de silencio positivo administrativo? Porque dicha 
diligencia, no se notificó al sujeto administrado (Papelera Nacional), sino hasta veinte 
(20) días hábiles después de la última reunión de conciliación entre las partes. Esto 
resulta una demora escandalosa; toda vez que la empresa esperaba un 
pronunciamiento de la AAT cinco (5) días hábiles después, tal y como lo exige la 
normativa laboral vigente. Ante esto, la justificación de la primera instancia se evoca a 
que el decreto fue emitido dentro del plazo de ley, y que, de ninguna manera fallas en 
la notificación podrían inobservar ello. Como si fuera posible notificar un acto 
administrativo en el mismo día que se emite. 

 
A fin de graficar de manera más clara la situación nos permitimos trasladar la siguiente 
línea de tiempo, que se encuentra presente en la Resolución materia del presente 
informe: 

 
 
 

 
 

¡Pero para colmo de males este tipo de notificaciones sí es posible! Joseph Ochoa que 
el énfasis modernizador de la norma administrativa de ninguna manera supone una 
complicación ni resulta excesivo para el Derecho Administrativo. Si se entienden en “sus 
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justos término” se reducen sustancialmente a reemplazar la manera escrito y el soporte 
documental en papel, pero no usurpan el procedimiento administrativo en cuanto a su 
cauce formal ni respecto a las garantías que se ofrecen a los ciudadanos. 

 
En se sentido, consideramos que, si la AAT de la región Callao iba a solicitar el apoyo 
de la SUNAFIL, conducta para la cual se encuentra plenamente facultada, ello debió 
realizarse de conformidad con la tutela de los intereses del sujeto administrado: 
Papelera Nacional. No obstante, y a pesar de haberse encontrado en contacto 
constancia con la empresa, no se le pudo recurrir, ni si quiera, a la notificación por medio 
de correo electrónico. Incluso encontrándonos en el año 2018. 

 
Ante este nivel de desprotección de Papelera Nacional como sujeto administrado, vale 
la pena preguntarse, en el marco de una solicitud de cese colectivo, ¿No se trata 
también de los derechos de los trabajadores? ¿No merecen estos, tutela del 
ordenamiento también? En honor y cumplimiento al principio de legalidad que rige el 
derecho administrativo, la relación tutelada es únicamente aquella entre la 
administración y el administrado, es decir, la AAT y Papelera Nacional. Por lo cual, en 
principio sería “valido” argumentar que quien se encuentra protegida es solo la empresa. 

 
Lamentablemente, la Resolución no ofrece una respuesta a esta encrucijada que salta 
a la vista entre el principio protector del derecho del trabajo y su carácter tuitivo y la 
tutela que se ejerce sobre Papelera Nacional como administrado. Sorprendentemente, 
la decisión de segunda instancia sí, señalando que de acuerdo con lo señalado por el 
numeral 87.3 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo 
General, en adelante LPAG, en aquellos procedimientos sujetos a silencio positivo 
administrativo, el plazo para resolver quedará suspendido cuando una entidad requiera 
la colaboración de otra para que le brinde información, siempre y cuando esta sea 
indispensable para la resolución. 

 
Es esta la puerta de escape que encuentra la AAT para alargar la emisión de su 
pronunciamiento que, a primera vista podría tomarse como una terrible vulneración al 
principio de previsibilidad del administrado. En tanto señala que le resulta absolutamente 
necesaria la intervención de la Sunafil mediante la realización de actuaciones 
inspectivas, para verificar la situación real de Papelera Nacional. 

 
No obstante, esto se debe contrastar también con la vocación unificadora que 
recientemente rige los procedimientos administrativos, el numeral del artículo II del 
Título Preliminar de la LPAG que busca sin lugar a duda que la legislación que regula 
incluso los procedimientos especiales no pueda imponer condiciones menos favorables 
a los administrados que las previstas en la LPAG. En opinión de Milagros Maravi, una 
novedad que viabilizaría este estándar mínimo para los administrados es la instauración 
de un procedimiento administrativo electrónico.11 

 
Actualmente, contamos con una norma que regula la notificación electrónica mediante 
la Ley Nro. 31736, Ley que regula la notificación administrativa mediante casilla 
electrónica, que obliga tanto al administrado a estar pendiente de su casilla electrónica, 
como a la autoridad administrativa a utilizar esta herramienta para viabilizar con mayor 
rapidez sus pronunciamientos. Al respecto, Juan Carlos Morón precisa que la normativa 
nacional debe elevar sus estándares de seguridad y abarcar de manera mucho más 
completa los posibles riesgos derivados de las notificaciones telemáticas en el 

 
11 Maravi, Milagros (2017). Mecanismos de simplificación administrativa a la luz de u de las 
recientes modificaciones a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444, y la 
reciente Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, Decreto Legislativo 1256. Ius 
et Veritas. Lima. 
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procedimiento administrativo, de modo que la notificación electrónica no sea un mero 
facilismo para la administración y una puesta en riesgo de los derechos ciudadanos. 

 
Concordamos con ello, efectivamente, lo que se busca con la modernización de la 
gestión pública es que procesos que anteriormente podían tomar un número incierto de 
días, ahora puedan comunicarse de manera inmediata, reduciendo con ello el periodo 
de incertidumbre de los administrados, en los cuales, ciertamente se podrían tomar 
decisiones de suma relevancia. No obstante, ello no tiene por qué sacrificar la garantía 
de seguridad que se le debe asegurar al administrado, especialmente de cara a la 
protección de sus datos personales y la seguridad frente a una posible difusión no 
autorizada de su información. 

 
De cualquier manera, una regulación adecuada de una notificación electrónica pudo 
haber sido aquí la respuesta; no obstante, ante la falta de una, consideramos que sí 
debió considerarse como cumplido y aplicado el silencio positivo administrativo a favor 
de la solicitud de Papelera Nacional; no obstante, ello no fue así y consideramos que ha 
sido una vulneración clara al derecho fundamental de la empresa al debido 
procedimiento, a su predictibilidad y, por extensión a la de los trabajadores involucrados 
en el cese colectivo. 

 
 
 

Análisis y crítica del pronunciamiento de la DGT 
 

Sobre la aprobación de solicitudes de cese colectivo hay muy poca información, en ese 
sentido, a fin de verificar si efectivamente existe una posición de la administración (en 
pro o en contra), corresponde analizar qué es lo que motiva este fenómeno. 
Lamentablemente, para la presente investigación no hemos logrado encontrar en los 
Anuarios Estadísticos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo una cifra que 
explique esta tendencia, este, por su puesto se trata de un problema de fabricación; toda 
vez que, no se trata de que el MTPE no cuente con dicha información, sino de que no 
ha sido consolidada ni puesta a conocimiento de la población. 

 
Sin perjuicio de esta limitación es conocimiento general que la aprobación de solicitudes 
de cese colectivo no es, en lo menos, vasta. Por el contrario, es muy escaza; no 
obstante, de la revisión de diversos pronunciamientos de la DGT nos inclinamos más 
por descartar que esto se deba a un sesgo político. En su mayoría se debe a un 
problema distinto, que sería el de la falla en alguna de las etapas del procedimiento del 
cese colectivo. 

 
Sin embargo, en aquellos casos en donde se ha logrado evidenciar que esta etapa fue 
llevada correctamente, se ha evidenciado un segundo problema, el de la motivación, 
que se encuentra también presente en el caso Papelera Nacional. Al respecto, Diego 
Zegarra indica que la motivación cumple un papel fundamental debido a que sirve de 
modo concreto para que poder conocer los argumentos que utiliza la Administración 
cuando falla. 

 
Conocido este contenido, el autor opina también que, es una obligación de la 
Administración motivar sus fallos debido a que es el uso del poder público que posee el 
que lo faculta a emitir resoluciones decisorias, por lo cual, este mismo se ve también 
sujeto a las exigencias del “principio de interdicción de la arbitrariedad. 12 Como 

 
12 Zegarra Valdivia, Diego (2011). Os caminos do ato administrativo. La motivación como 
elemento esencial del acto administrativo. Editora Revista Dos Tribunais. Pp. 173. 
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ciudadanos, ciertamente sabemos que nos encontramos subyugados al poder de la 
Administración, pero ello no significa que no podemos hacerle seguimiento y fiscalizar 
que esta cumpla con su labor con justicia, o cuando menos, en caso no se comparta 
con una noción uniforme de justicia, con lógica y con nivel técnico. 

 
En el caso Papelera Nacional esto se puede evidenciar con mayor claridad en la 
resolución de segunda instancia en donde la AAT de alcance regional (Callao) cuestiona 
la reubicabilidad de los trabajadores en otras áreas, a pesar de que el Informe de Pericia 
Financiera del año 2018, los Estados Financieros del 2016 al 2018, el Informe Pericial 
Técnico de análisis de cambios estructurales de 2018, ofrecidas por la empresa, 
determinaban que a nivel de ingeniería y financiamiento no era posible continuar con las 
operaciones productivas de Papelera Nacional. Y, sin perjuicio de ello, se le deniega a 
Papelera Nacional la solicitud de cese. 

 
No obstante, este criterio se identifica también a lo largo del pronunciamiento de la DGT, 
que no presenta un sustento válido que lo apoye, más allá de citar la conclusión de la 
segunda instancia, igual de vacía de contenido. En ese sentido, no toma mayor análisis 
concluir la falta de motivación en la declaración de la DGT cuando afirma el carácter 
reubicable de los trabajadores materia del cese colectivo. Lo cual, resulta cuando menos 
preocupante pues, una aseveración de este nivel pudo haber sido fácilmente evitado si 
se hubiera dado atención al material probatorio ofrecido por la empresa. 

 
Por lo cual, la falta de motivación en ese aspecto por parte de la DGT incumple una de 
las obligaciones más importantes al momento de pronunciarse sobre un aspecto 
peticionado que tiene sustento documentario, que es el de observar analizar y concluir 
lo señalado por una de las partes cuando se ha aportado sustento probatorio suficiente. 
En efecto, como señala Mariano Bacigalupo, el ejercicio de la discrecionalidad no 
consiste en otra cosa que no sea la aplicación ordinaria del Derecho después de un 
proceso cognitivo no meramente lógico-formal o semántico, sino teleológico.13 

 
A pesar de esto, resulta importante precisar que, aunque la DGT compartió el criterio de 
la segunda instancia sobre la reubicabilidad de los trabajadores, finalmente se decantó 
por aprobar la solicitud de cese, esto en atención a la situación económica de la 
empresa, que era tan mala, que la amenaza de desaparición de este, y con ella un 
porcentaje mayor de trabajadores, justificaba la medida de cese colectivo. Esto sumado 
a que, por supuesto, la empresa cumplía todos los presupuestos para ingresar de 
manera exacta en el supuesto de los motivos estructurales y tecnológicos. 

 
En este sentido, otro problema que se encuentra en la Resolución materia de 
investigación es que no solo la DGT optó por pronunciarse deficientemente sobre la 
aplicación del silencio positivo administrativo que debió haber operado ante la falta de 
manifestación de la autoridad de trabajo de alcance regional. Al respecto, indico que en 
este caso no operaba dicho silencio positivo administrativo debido a que la SUNAFIL se 
encontraba ejerciendo facultades válidas de inspección en PAPELERA NACIONAL por 
lo que la labor de evaluación de la autoridad de trabajo de emitir un pronunciamiento se 
encontraba suspendida. Sin embargo, al respecto, y estando actualmente en al era de 
la digitalización, se hace imposible no abordar el tema de la modernización de la 
gobernanza administrativa. 

 
Puesto que no se cuestiona de ninguna manera que la SUNAFIL y la autoridad 
administrativa  no  puedan  ejercer  sus  facultades  inspectivas  y  que  dicha  facultad 

 
13 Bacigalupo, Mariano (1997). La discrecionalidad administrativa (estructura normativa, control 
judicial y límites constitucionales de su atribución). Marcial Pons Ediciones Jurídicas y Sociales 
S.A. Madrid. PP. 28 
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suspenda la fecha en la que debe emitirse un pronunciamiento; lo que se cuestiona es 
la falta de acción por parte de la administración para con el administrado. En efecto, 
desde que se tuvo por cumplido el quinto día en que debió emitirse una decisión hasta 
que se fue notificado el mandato de inspección pasaron treinta días. 

 
Es claro que en este periodo no solo la empresa se encontró en un estado de 
desconocimiento y total abandono por parte de la autoridad administrativa, sino que 
también los trabajadores, respecto de los cuales válidamente podrían haber pensado 
que se les había desvinculado válidamente. Posteriormente con la notificación 
sumamente tardía de que el procedimiento de cese colectivo seguía llevándose a cabo 
esta creencia cuando menos provocó confusión e inseguridad en todos los involucrados. 

 
En ese sentido, cabe la posibilidad de cuestionar los alcances de la discrecionalidad de 
la AAT cuando aplica este poder conferido por el artículo 87 de la LPAG, respecto a 
decidir cuándo y cuando no aplicar plazos legales de silencio positivo administrativo. 
¿Qué es información indispensable? ¿Qué criterios sustentan la necesidad de dicha 
intervención? Lo cierto es que más allá de la valoración de estos, se hace necesario que 
este sustento exista, pues no sería posible que, arbitrariamente, la AAT incluya en la 
etapa decisoria a la SUNAFIL ampliando un plazo perentorio bajo el cual aplica el 
silencio positivo administrativo, sin sustento alguno, o con un sustento que no es 
suficiente. 

 
A consideración de la autora del presente informe jurídico, es claro que de parte de los 
trabajadores existe un interés legítimo no solo de saber la decisión final sino de que en 
todo momento también se vean tutelados sus derechos. Sin embargo, consideramos 
que no es posible incluir como parte administrada al grupo de trabajadores que 
pretenden ser cesados colectivamente. Puesto que finalmente la previsión legal de 
solicitud de cese colectivo inicia y culmina con una decisión que dispone permitir o 
denegar una acción de la empresa. 

 
Consideramos que este interés de los trabajadores, que no solo se presenta en Papelera 
Nacional sino en muchos otros casos de cese colectivo, bien podría ser también 
expresado en los pronunciamientos de la AAT, Es por ello que resaltamos la importancia 
de la motivación, no solo como requisito formal sino como requisito incluso material del 
acto. Esta es la posición que defiende también Gallego de acuerdo a Zegarra, que 
señala que. “la motivación, a fin de cuentas, da razón de la adecuación de la actuación 
administrativa al ordenamiento jurídico, es decir al fin previsto por la norma (…)” 

 
Como final precisión de este informe, queremos citar a García de Enterria y Fernandez, 
nuevamente a través de Diego Zegarra que señalan que una posibilidad en la que un 
acto administrativo puede verse desprovisto de motivación es en los casos de los actos 
favorables que otorgan reconocen un derecho o una facultad a los administrados y, en 
razón de ello, porque los libran de una limitación o porque les producen resultados 
beneficiosos son ampliatorios de derechos y por tanto validos y reconocidos por le 
ordenamiento jurídico. Consideramos que esto sería un argumento a favor del ya 
comentado silencio positivo administrativo, más no a favor de la falta de motivación la 
resolución de última instancia de la DGT. 

 
Puesto que queda claro que mientras que en el primero de los caos se cumple con 
beneficiar al sujeto administrado, en el último mas bien se vulneran sus derechos a una 
debida motivación, parte de un debido proceso; lo cual, bajo ningún motivo se puede 
permitir. 
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CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 

1. Si bien en el caso materia del presente Informe Jurídico se le ha concedido a 
PANASA lo solicitado: la aprobación del cese colectivo se concluye que, acceder 
a la petición de la empresa no satisfizo de manera integral su interés como sujeto 
administrado. 

 
Debido a que se ha identificado la presencia de una vulneración clara al derecho 
fundamental a la debida motivación de PANASA, no solo en la Resolución de la 
DGT, sino a lo largo de todo el procedimiento. De esta manera, se evidencia que 
el resultado final, si bien es cierto, beneficia al administrado, no termina siendo 
elemento suficiente que demuestre que se han tutelado todos sus derechos. 

 
Así ello, una cosa no tiene que ver con la otra. En efecto, bajo un escenario 
distinto, sería posible que la DTG decida no accediera a la petición de cese 
colectivo y; sin embargo, sí cumpliera con observar y respetar todos los derechos 
del empleador que la solicita. Con lo cual, a pesar de no haber fallado a su favor, 
se podría indicar, con seguridad, que en todo momento se tutelaron sus 
derechos. 

 
Se debe recordar que fallar positivamente a favor del peticionante no es un 
derecho tutelado; no obstante, cumplir con los elementos del debido 
procedimiento sí y responde, fundamentalmente con la actividad de policía de la 
Administración. 

 
2. En la etapa de conciliación dentro del marco de un procedimiento de cese 

colectivo, la actividad de fomento de la negociación colectiva que realiza la 
Autoridad Administrativa de Trabajo resulta importantísima. Debido a que acerca 
a las partes y las somete a la obligación de actuar de buena fe, presupuesto que 
no necesariamente se cumple cuando no existe de por medio una sensación 
más fuerte de mandatoriedad, pero que, cuando son aplicados por un tercero 
imparcial, conciliador, pueden llegar a ser un mecanismo de solución de 
conflictos bastante efectivo. 

 
Por ello, debemos aproximarnos a la negociación colectiva como un derecho de 
expresión amplia, que tiene base constitucional (por el artículo 28º, numeral 2 de 
la Constitución), así como internacional (por el Convenio 154 de la OIT); y que 
es una expresión de la liberta sindical propia de las relaciones colectivas de 
trabajo en general. 

 
En ese sentido, conviene ver la gama de posibilidades en las cuales se puede 
ejercer este derecho, por ejemplo: en la etapa de conciliación dentro de un 
procedimiento de cese colectivo y no con fines únicamente destinados a celebrar 
un Convenio Colectivo. Puesto que limitarnos a concebir la negociación como un 
derecho que se ejercita solo esos fines sería desproteger todos aquellos otros 
ámbitos en donde se hace necesaria, útil e importante. 

 
Debemos recordar que negociar de buena fe, no siempre posibilita anular el cese 
colectivo, ello cuando este resulta inevitable en atención a las características por 
las cuales atraviesa la empresa. Sn embargo, es una herramienta de suma 
utilidad y de alto potencial de beneficio para los trabajadores, quienes, quizás, 
podrían tolerar o afrontar de mejor manera la extinción del contrato de trabajo si 
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es que, conjuntamente con el fin de la relación, la empresa accede a otorgarles 
un plan de salida que se ajuste a sus necesidades. 

 
 

3. No es posible, ni correcto, señalar que la Autoridad Administrativa de Trabajo 
tiene un sesgo al momento de decidir la aprobación de solicitudes de cese 
colectivo. 

 
No se ha encontrado en el presente trabajo sustento suficiente que compruebe 
dicha alegación; por el contrario, en el caso Papelera Nacional se ha identificado 
que la AAT ha cumplido con fomentar la negociación, colectiva tanto como para 
personal afiliado como para personal no afiliado a la organización sindical 
“Sindicato de Trabajadores de Papelera Nacional”. Igualmente se ha cumplido 
con una valoración apropiada de la situación de la empresa y las posibilidades 
reales que podía ofrecer a sus trabajadores a fin de continuar funcionando y, 
eventualmente, no perjudicar al universo de su personal, extinguiéndose. 

 
No obstante, de la Resolución materia del presente informe jurídico sí se han 
evidenciado falencias en la labor de análisis y motivación de los fallos de las 
instituciones de alcance regional y alcance nacional. En ese sentido, 
corresponderá a la AAT subsanar estos defectos, debido a que la sociedad se 
mantiene en la falsa creencia de que las solicitudes de cese colectivo no se 
aprueban en atención a un rasgo de parcialidad de la DGT. 

 
Cuando en realidad, lo cierto es que los ceses colectivos no se aprueban por 
otras razones o fallas procedimentales, distintas a la mencionada. No menos 
graves, pero sí que aclarar a fin de que los sujetos administrados recuperen la 
confianza en la autoridad y viabilicen sus solicitudes por la vía formal. De lo 
contrario, corremos el riesgo de que las empresas caigan en malas prácticas 
como disfrazar los ceses colectivos de otras figuras que desprotegen los 
derechos de los trabajadores y organizaciones sindicales. 
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